
 

 

 

Madrid, 19 de febrero de 2021. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE CONJUNTOS PIÑÓN-CORONA PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LOS REDUCTORES HURTH DE LOS TRENES DE LA SERIE 2000 DEL PARQUE 
DE MATERIAL MÓVIL, REFERENCIA INTERNA 88337 (Licitación 6012100000). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican 
a continuación: 
 
 
En el apartado 10. “Precio del contrato” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Base imponible: 58.800 euros”. 
 
“Importe del IVA: 12.348 euros”. 
 
“Presupuesto base de licitación: 71.148 euros, IVA incluido”. 
 
“Desglose del presupuesto base de licitación: 
 

 
 
“Valor estimado: 58.800 euros, IVA no incluido”. 
 

 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“Notas: 
 

▪ No se admitirán ofertas con precios unitarios con más de dos cifras decimales. 
 

▪ El precio ofertado se entiende como total, comprendiendo toda clase de gastos 
hasta la entrega de la mercancía en los almacenes de METRO (portes, embalajes, 
seguros, etc.), incluidos tributos, impuestos y arbitrios estatales, autonómicos y 
locales, excepto I.V.A. que figurará expresamente aparte. 
 

▪ El Importe Total de la Oferta (sin IVA) no puede superar el valor de la Base 
Imponible”. 

 



 

 

 

En la condición 6.5. “Oferta económica” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Si alguna oferta económica no guardase concordancia con la documentación examinada 
y admitida, excediese del presupuesto de licitación (bien sin IVA o con IVA), variase 
sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe, o 
existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia 
que le hagan inviable, será desechada por Metro de Madrid, sin que sea causa bastante 
para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si no se altera su 
sentido”. 

 
 
En la condición 8.4. “Apertura y valoración de la oferta económica” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Serán automáticamente excluidas las ofertas que excedan del presupuesto de 
licitación (tanto sin IVA como con IVA), bien en su conjunto bien respecto del lote o lotes 
a los que la oferta se refiera”. 

 
“A efectos de valoración de las ofertas económicas se tendrán en cuenta los precios 
ofertados sin IVA”. 

 
 
La empresa GMF RAILWAY MAINTENANCE SERVICES, S.L. presentó una oferta económica que 
excede el presupuesto de licitación. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en los apartados 10. “Precio del contrato” y 27. 
“Evaluación de las ofertas - Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP y las condiciones 6.5. 
“Oferta económica” y 8.4. “Apertura y valoración de la oferta económica” del PCP, la oferta 
presentada por la empresa GMF RAILWAY MAINTENANCE SERVICES, S.L. queda excluida de esta 
licitación. 
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